
Guayaquil, 04 de febrero del 2013 

Abogada 

SANDRA BARAHONA RAMIREZ 

Presidenta 

CONSULTING AND LAW.- 

Estimada abogada, 

Como respuesta a su requerimiento en cuanto al canon de arrendamiento 

a cobrar por mi representada por concepto del espacio fisico que utiliza 

CONSULTING AND LAW, se ha acordado cederte el mismo, para que sea 

usado por ustedes tengo a bien indicarte que debido a las relaciones 
comerciales que mantenemos, se ha decidido CEDER EL ESPACIO 

FISICO, sin ningún costo por un periodo de 04 años, a partir de la 

presente fecha. 

Se ruega que este se mantenga en orden y limpieza y se nos sea 
notificada cualquier novedad. 

Sin más, me suscribo. 

Cordialmente, 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2013 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS GUAYAQUIL 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

BLANCA MARIA RAMIREZ PAZMIÑO, a través de la presente AUTORIZO 

a la portadora de la presente, señorita SASKIA LSIBETH CELLERI PAREDES, 

colaboradora de nuestra oficina, y portadora de la cedula de ciudadanía No. 

0923445365, para que a mí nombre y representación, efectúe los tramites de 

ACTUALIZACIONES Y RETIRO DE CLAVE DE ACCESO PARA LA COMPAÑÍA 
que tengo a bien dirigir, 

Sírvase proceder, conforme a derecho. 

   
Atentamente, 
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